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H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
P R E S E N T E . 
 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 
DICTAMEN 02/01/2025 

 
 
A esta Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo Universitario de Educación Media Superior, ha 
sido turnado por la Directora General el Proyecto de Presupuesto Inicial de Ingresos y Egresos del Sistema 
de Educación Media Superior (SEMS) de la Universidad de Guadalajara para el año 2026, mismo que se ha 
analizado y se dictamina con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1) Que el 29 de marzo de 2023, el H. Consejo General Universitario aprobó el Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2024, Visión 2030. Actualización de medio camino; en dicho documento, se 
revisaron la Misión y Visión al 2030, proponiendo elementos que aseguran su vigencia y pertinencia 
ante el entorno global, los retos que éste representa para el futuro de la Universidad. Este 
documento se integra de tres políticas transversales, tres principios de gestión institucional, 
trayectorias escolares, cuatro propósitos sustantivos y 17 programas institucionales estratégicos, 
siendo a su vez el documento de planeación vigente de la Universidad de Guadalajara. 

2) Que el 13 de octubre de 2025 sesionaron los Consejos Técnicos de Planeación y Finanzas. En dicha 
sesión se presentó el cronograma de evaluación y actualización del Plan de Desarrollo Institucional 
2025-2031. Pensemos en grande, considerando las siguientes características como parte del proceso 
de actualización y programación presupuestal: 

a) En el marco del proceso de actualización del PDI 2025–2031, la Comisión de Planeación del 
Consejo de Rectorías fue creada como un órgano de apoyo estratégico y técnico para coordinar, 
dar seguimiento y validar el proceso de actualización del PDI asegurando que se realice con 
rigurosidad metodológica, pertinencia institucional y visión de largo plazo. 

b) El PDI 2025–2031 se construye en coherencia y alineación con los principales marcos de 
planeación y desarrollo en distintos niveles lo que garantiza que sea un instrumento vigente, 
pertinente y orientado a estándares globales. 

c) La aprobación conjunta del PDI y el Presupuesto de Ingresos y Egresos en diciembre del 2025 es 
importante para vincular la planeación estratégica con la planeación financiera, y garantizar que 
las metas definidas tengan recursos asignados, legitimidad institucional y capacidad real de 
implementación. 

En este sentido, la planeación institucional se concreta en la definición de cinco ejes estratégicos, 
cuyas temáticas de cada uno son: 
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1) Formación de calidad para la vida: 

a. Educación para todos; 

b. Aprender con sentido innovador; 

c. Conectados al mundo; 

d. Formación integral, y 

e. De la vida universitaria a la profesional. 

2) Generar conocimiento: 

a. Investigar para transformar; 

b. Compartir saberes y tecnología, y 

c. Crear emprendedores. 

3) De la mano con la sociedad: 

a. Cercanos a la sociedad; 

b. Alianzas que construyen, y 

c. Universidad verde. 

4) Cultura que nos une: 

a. Bienestar universitario; 

b. Cultura para todos, y 

c. Creatividad artística. 

5) Gestión que construye: 

a. Gobernanza universitaria; 

b. Profesionalizar para transformar, y 

c. Gestión para resultados. 

Las temáticas transversales del PDI —bienestar universitario, universidad verde y profesionalizar 
para transformar—, se integran en todos los ejes estratégicos como principios que orientan la 
planeación institucional, asegurando una formación integral centrada en las personas, un 
compromiso ambiental con sostenibilidad y la consolidación de capacidades profesionales que 
impulsen la transformación académica y social hacia 2031. 

3) Que por su parte, el Sistema de Educación Media Superior, a través de su máximo órgano de 
gobierno, aprobó el Plan de Desarrollo del Sistema de Educación Media Superior (PDSEMS) el 09 de 
marzo de 2023, mismo que, entre otras cosas, retoma los aspectos centrales del instrumento de 
planeación de nuestra Universidad y que con fecha a la presente sesión se encuentra vigente, y de 
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acuerdo al cronograma presentado por la Coordinación General de Planeación y Evaluación se 
actualizará en enero 2026 para posteriormente hacer un proceso de alineación a este instrumento. 

4) Que la Vicerrectoría Ejecutiva notificó a la Dirección General del SEMS, mediante oficio 
VE/1301/2025, del 28 de octubre de 2025, que el Sistema dispone de $545´401,214.00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CATORCE 
PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a subsidio ordinario de origen federal y estatal, para gasto 
operativo a ejercerse en el año 2026, así como el monto estimado de recursos autogenerados que 
provienen de: 

a. Estimado de matrícula escolarizada; 

b. Estimado de matrícula no escolarizada, y 

c. Ingresos propios por REVOE. 

5) Que a raíz de lo anterior, se llevaron a cabo varios talleres de capacitación para que las 
dependencias, escuelas y módulos realizaran sus proyectos para el 2026, mismos que han sido 
valorados y aprobados, en primera instancia, por el Colegio Departamental y posteriormente por 
los Consejos de Escuela, de conformidad con los expedientes recibidos en esta H. Comisión 
Permanente de Hacienda.  

6) El proyecto de Presupuesto Inicial de Ingresos y Egresos del SEMS para 2026, se integra por 571 
proyectos capturados en el Sistema SIIAU P3E, mismos que corresponden al recurso ordinario 
(federal y estatal) y autogenerados por RVOE. 

Con base en los anteriores antecedentes y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

I. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado, con 
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 1° de su 
Ley Orgánica publicada por el Gobierno del Estado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 
día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15319 del H. Congreso del Estado. 

II. Que son atribuciones del H. Consejo General Universitario de la Universidad de Guadalajara, 
aprobar el Plan de Desarrollo Institucional, el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos, según lo 
establece el artículo 31, fracción II, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

III. Que es función de la Comisión de Hacienda del H. Consejo General Universitario, por previsión del 
artículo 86, fracción I, del Estatuto General de la Universidad, proponer al H. Consejo General 
Universitario el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de Guadalajara, así como las 
normas y políticas para el ejercicio de los recursos financieros. 

IV. Que de conformidad con la previsión contenida en el artículo 73 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara, en sus fracciones VI y VII, es atribución del Consejo Universitario de 
Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara aprobar los programas de desarrollo 
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institucional, planeación y evaluación, así como la propuesta de presupuesto de ingresos y egresos 
del Sistema, para someterla a la autorización del H. Consejo General Universitario. 

V. Que compete a la Comisión de Hacienda del propio órgano de gobierno, someter anualmente a la 
visa del H. Consejo Universitario de Educación Media Superior, la propuesta del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos respectivo, tal como lo indica la fracción I, artículo 11 del citado ordenamiento. 

VI. Que corresponde a la Dirección General del Sistema de Educación Media Superior de la 
Universidad de Guadalajara, entre otras responsabilidades, promover todo lo que tienda al 
mejoramiento académico y patrimonial del Sistema, según lo prevé la fracción IV, artículo 76 de la 
misma Ley Orgánica; y administrar y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales del 
Sistema, de conformidad con lo establecido en la fracción I, numeral 165 del Estatuto General de 
la Universidad de Guadalajara. 

VII. Que tal como lo prevé el artículo 19 del Estatuto General de la Universidad de Guadalajara, las 
Escuelas constituyen las unidades académico-administrativas del Sistema, que organizan su 
trabajo académico a través de Departamentos, mismo que tiene la función de planificar, operar y 
evaluar los programas de docencia, investigación y difusión con enfoques académicos multi e 
interdisciplinarios. 

VIII. Que es atribución de los H. Consejos de Escuela, aprobar los programas de desarrollo, docencia, 
investigación y difusión de la escuela, por virtud de la previsión contenida en el artículo 81, 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

IX. Que, por su parte, a la Comisión de Hacienda de los HH. Consejos de Escuela les corresponden las 
funciones de supervisar la correcta aplicación del presupuesto, y evaluar su ejercicio, atendiendo 
a los principios de planeación, presupuestación, programación y ejecución, tal como lo establece 
el artículo 81 del Estatuto Orgánico del Sistema. 

X. Que corresponde al Director(a) de la Escuela, en tanto responsable del adecuado desempeño de 
las labores académicas y administrativas del plantel, gestionar todo lo necesario para su 
mejoramiento académico, cultural, económico y disciplinario, de conformidad con lo previsto por 
las fracciones VIII y IX del numeral 176 del Estatuto General de la Universidad de Guadalajara. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Permanente de Hacienda tiene a bien proponer 
al pleno del Consejo Universitario de Educación Media Superior, los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. Se aprueba el proyecto de Presupuesto Inicial de Ingresos y Egresos del Sistema de Educación 
Media Superior de la Universidad de Guadalajara 2026, integrado por 571 proyectos capturados en el 
Sistema SIIAU P3E y provenientes de las dependencias que integran al Sistema de Educación Media 
Superior de la Universidad de Guadalajara (cuyo listado se anexa como parte integral de este dictamen), 
que corresponden a gastos de operación, mismos que sumados a los ingresos autogenerados ascienden a 
$545´401,214.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS 00/100 M.N.), conforme a la siguiente distribución:  
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SEGUNDO. Podrán aplicarse incrementos a los montos asignados, conforme las ampliaciones que se 
autoricen, por ejecución de alguno de los programas o Fondos Participables que operan las autoridades 
de la Administración General, así como por acuerdo de la Comisión de Hacienda del Consejo General 
Universitario. 
 
TERCERO. Remítase el presente dictamen a la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario de la Universidad de Guadalajara, para su análisis, revisión y en su caso aprobación. 
 
CUARTO. Ejecútese el presente dictamen en los términos del artículo 76, fracción I, de la Ley Orgánica de 
la Universidad de Guadalajara. 
 

Atentamente 
“PIENSA Y TRABAJA” 

“1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar” 
Guadalajara, Jalisco, 19 de noviembre de 2025 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
 
 
 

DRA. CARMEN MARGARITA HERNÁNDEZ ORTIZ 
PRESIDENTA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
MTRA. PATRICIA ELENA RETAMOZA VEGA 

CONSEJERA DIRECTIVA 
MTRA. JAZMÍN ROBLES LAMAS 

CONSEJERA DIRECTIVA 
 
 

 
           DR. JORGE VACA MADRIGAL 

CONSEJERO ACADÉMICO 

 
 

 
FÁTIMA BERENICE ROBLES MONRREAL 

CONSEJERA ALUMNA 
 
 
 

MTRA. ARACELI AMBRIZ RAMOS 
SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS 


